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Caso Tomás Bravo:
nuevos peritajes
reactivan tesis inicial
sobre su muerte
Los últimos infor-
mes periciales en
la investigación del
niño fallecido en
2021 en la Región
del Biobío volvieron
a poner en el centro
la hipótesis origi-
nal del caso, gene-
rando un nuevo giro
en la indagatoria.

Angélica Baeza
Nuevos peritajes en el caso
de Tomás Bravo reactivaron
la tesis inicial de la investi-
gación sobre la muerte del
menor, ocurrida en febrero
de 2021 en la Región del Bio-
bío, generando un nuevo es-
cenario en una causa que se
ha extendido por años.

Los antecedentes surgen
a partir de informes técnicos
recientes, los que apuntan a
conclusiones que se acercan
a las primeras líneas inves-
tigativas levantadas tras el
hallazgo del cuerpo del niño,

cuando no se descartaba la
participación de terceros.

Un equipo especializado,
que incluye tanatólogos, es-
taría retomando una de las
primeras hipótesis sobre la
causa de muerte del menor,
la cual había sido descartada
en las etapas iniciales de la
investigación.

En ese contexto, personal
del Laboratorio de Crimina-
lística (Labocar) se trasladó
hasta el sector de Raqui,
lugar exacto donde fue en-
contrado el cuerpo del niño
semanas después de su des-
aparición, con el objetivo de
realizar nuevas diligencias en
terreno.

Los hallazgos del caso
"Es una diligencia que yo pedí
personalmente a la Fiscalía,
esto debido a que desde el co-
mienzo de la investigación,
por parte de la fiscal Mar-
cela Cartagena, no se le dio
importancia. Es de carácter
científico, es una diligencia
importante, es algo que nos
ayudaría a esclarecer la muer-

te de mi hijo, sin embargo en
esos momentos no fue de
importancia", dijo Estefanía
Gutiérrez, madre del niño.

El peritaje tiene como ob-
jetivo realizar un análisis de-
tallado de insectos y larvas
recolectados en el lugar del
hallazgo. Desde el punto de
vista científico, esta diligen-

cia busca confirmar una hipó-
tesis que ha estado presente
desde hace tiempo en la in-
vestigación: que el sitio don-
de fue encontrado Tomás no
correspondería al lugar donde
ocurrió su muerte.

Cabe recordar que, desde
el inicio del caso, los perita-
jes han sido clave y en varias
ocasiones han presentado di-
ferencias entre sí. De hecho,
informes anteriores ya ha-
bían señalado que la causa de
muerte era indeterminada y
que no era posible confirmar
ni descartar intervención de
terceros, lo que ha manteni-
do abiertas distintas hipóte-
sis a lo largo del proceso .

La indagatoria por la muer-
te de Tomás Bravo continúa

"Esuna diligencia que
yo pedí personalmente
a la Fiscalía, esto debido
a que desde el comienzo
de la investigación,
por parte de la fiscal
Marcela Cartagena, no
se le dio importancia. Es
de carácter científico,
es una diligencia
importante, es algo
que nos ayudaría a
esclarecer la muerte de
mi hijo, sin embargo en
esos momentos no fue
de importancia".
ESTEFANÍA GUTIÉRREZ
madre del niño

abierta en una de sus aristas,
mientras que en otra causa ya
se absolvió al tío abuelo del
menor, Jorge Escobar, por el
delito de abandono con resul-
tado de muerte, sin que hasta
ahora exista una condena por
lo ocurrido .

CARABINEROS
DE CHILE

/ CAPTURA DE PANTALLA

Cadena perpetua para
hermanos Antihuen
por triple homicidio
de carabineros en
Cañete
El Tribunal Oral en lo Penal dictó la máxi-
ma pena contra los tres acusados como
autores del crimen ocurrido en 2024, uno
de los hechos más graves contra Carabi-
neros en los últimos años.

A. B.
El Tribunal Oral en lo Pe-
nal de Cañete condenó
a presidio perpetuo a los
hermanos Felipe, Tomás y
Jefferson Antihuén Santi
por el triple homicidio de
carabineros ocurrido en
abril de 2024 en la Región
del Biobío.

Los imputados fue-
ron declarados culpables
como autores materiales
del asesinato de los fun-
cionarios Sergio Arévalo,
Carlos Cisterna y Misael
Vidal, quienes fueron
emboscados mientras rea-
lizaban labores policiales
en la zona.

Según estableció la in-
vestigación, los unifor-
mados fueron atacados
en el sector de Antiquina,
donde los acusados pla-
nificaron el delito. Tras
darles muerte utilizando
sus propias armas, incen-
diaron el vehículo poli-

cial con los cuerpos en su
interior, en un crimen que
generó conmoción a nivel
nacional.

En el mismo fallo, el tri-
bunal también condenó a
Nicolás Rivas como colabo-
rador del delito, al determi-
nar que facilitó armamento
para la comisión del ataque.

El Ministerio Público
había solicitado presidio
perpetuo calificado para los
responsables, considerando
la gravedad de los hechos,
el carácter premeditado del
ataque y que las víctimas
eran funcionarios en ejerci-
cio de sus funciones.

Este caso se transformó
en uno de los más impac-
tantes de los últimos años,
no solo por la violencia del
crimen, sino también por
sus repercusiones políticas y
sociales, reabriendo el deba-
te sobre seguridad y ataques
a fuerzas policiales en el sur
del país.
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